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NOTA D’HISENDA 

SUMINISTRO INMEDIATO DE INFORMACIÓN (SII) 

El nuevo sistema de llevanza de libros registro a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Tributaria (SII) supone el suministro 

electrónico de los registros de facturación en un período breve de 
tiempo, acercando el momento del registro o contabilización de las 
facturas al de realización efectiva de la operación económica que 

subyace a las mismas.  
El sistema persigue la doble finalidad de facilitarla lucha contra el fraude 

fiscal y constituir una herramienta de asistencia al contribuyente. 
Su implantación a partir de 1 de julio de 2017 requiere las 
modificaciones reglamentarias detalladas a continuación. 

 
Ámbito subjetivo (artículos 62.6 y 71.3.5º RIVA): 

El SII es obligatorio para los empresarios y profesionales y otros sujetos 
pasivos cuyo periodo de liquidación coincida con el mes natural: 
grandes empresas (facturación superior a 6.010.121,04€ en el 

año anterior), grupos de IVA e inscritos en el REDEME (Registro 
de Devolución mensual del IVA). 

Igualmente lo podrán utilizar de forma voluntària quienes ejerzan la 
opción a través de la correspondiente declaración censal, en cuyo caso, 
su período de declaración serà mensual. 

 
Se establece un plazo general de cuatro días para la remisión 

electrónica de la información desde la fecha de expedición de la 
factura, o desde que se produzca su registro contable (excluidos 
sábados, domingos y festivos nacionales). Sin embargo, durante el 

primer semestre de vigencia del SII, los contribuyentes tendrán 
un plazo extraordinario de envío de la información que será de 

ocho días (también excluidos sábados, domingos y festivos 
nacionales). 
 

Los contribuyentes incluidos en el SII, para los cuales el plazo de 
autoliquidación del IVA será mensual, verán ampliado en diez 

días su plazo de presentación de las autoliquidaciones, pasando, 
con carácter general, del 20 al 30 de cada mes siguiente, salvo 

febrero, donde el plazo concluirá el último día del mes. 
 
Además, el SII moderniza y estandariza la forma de llevar los 

tradicionales Libros Registro de IVA y conlleva para los obligados 
tributarios incluidos en el mismo una reducción de sus obligaciones 

formales, suprimiendo la obligación de presentación de los 
modelos 347 (operaciones con terceros), 340 (información sobre 
Libros Registro) y 390 (resumen anual del IVA). 

 
 

Us adjuntem el link 

 

http://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Le_Interesa/2016/bolinform_SII.pdf


PRINCIPALES NOVEDADES INTRODUCIDAS POR EL REAL 

DECRETO LEY 3/2016, de 2 de diciembre, POR EL QUE SE 

ADOPTAN MEDIDAS EN EL ÁMBITO TRIBUTARIO DIRIGIDAS A 

LA CONSOLIDACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS Y OTRAS 

MEDIDAS URGENTES EN MATERIA SOCIAL. (BOE del día 3 de 

diciembre) 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Modificaciones en la LIS con efectos para los períodes impositivos que 

se inicien a partir del 1 de enero de 2016. 
Para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2016, el Real Decreto-Ley 3/2016, en su artículo 3. Primero, introduce 

las siguientes novedades: 
Añade una Disposición Adicional Decimoquintaa la Ley 27/2014 del 

Impuesto sobre Sociedades (en adelante LIS), con el objeto de 
conseguir que, en aquellos períodos impositivos en que exista base 
imponible positiva generada, la aplicación de créditos fiscales, al reducir 

la base imponible o la cuota íntegra, no minore el importe a pagar en su 
totalidad. Esta nueva DA 15ª LIS introduce las siguientes novedades 

más importantes: 
-Limitación a la compensación de Bases Imponibles Negativas de 
ejercicios  

anteriores para grandes empresas en los siguientes porcentajes:  

 Empresas con importe neto de la cifra de negocios superior a 

60 millones de euros, el 25 por 100;  

 Empresas con importe neto de la cifra de negocios entre 20 y 
60 millones, el 50 por 100. 

-nuevo límite para la aplicación de deducciones por doble 
imposición generadas o pendientes de compensar, que se cifra 
en el 50 por 100 de la cuota íntegra. 

 
 

Modifica la Disposición Transitoria Decimosexta LIS, donde se 
dispone que la reversión de las pérdidas por deterioro de valor de 

participaciones que resultaron fiscalmente deducibles en periodos 
impositivos previos a 2013 y que a partir de esa fecha no lo son, deberá 
realizarse por un importe mínimo anual, de forma lineal durante cinco 

años. 
Cabe recordar el tratamiento fiscal existente en relación con los 

deterioros de participaciones. 
Estos deterioros registran en el ámbito contable la pérdida esperada en 
el inversor ante la disminución del importe  recuperable de la 

participación poseída respecto de su valor de adquisición, sin que 
aquella pérdida haya sido realizada. La incorporación de rentas en la 

base imponible del Impuesto sobre Sociedades se construye 
actualmente sobre el principio de realización, de manera que los 
deterioros de valor de participaciones en entidades no son fiscalmente 

deducibles desde el año 2013, si bien aquellos deterioros  
que fueron registrados con anterioridad y minoraron la base imponible, 

mantienen un régimen transitorio de reversión. Todo ello, nos lleva a 
esta medida de ensanchamiento  
de la base imponible, que consiste en un nuevo mecanismo de reversión 

de aquellos deterioros de valor de participaciones que resultaron 
fiscalmente deducibles en períodes impositivos previos a 2013. Esta 



reversión se realiza por un importe mínimo anual, de forma lineal 
durante cinco años. En este real decreto-ley se establece la 

incorporación automática de los referidos deterioros, como un importe 
mínimo, sin perjuicio de que resulten reversiones superiores por las 
reglas de general aplicación, teniendo en cuentaque se trata de pérdidas 

estimadas y no realizadas que minoraron la base imponible de las 
empreses españolas. 

 

Us adjuntem el link 

 

http://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Le_Interesa/2016/BIA_3_16_Bolinform_RDLey_3_16.pdf

